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777 mil páginas con mensajes de WhatsApp 

En un disco duro: Fiscalia 
Oriente concretó entrega de la 
copia del celular de Hermosilla 
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concretó la entrega al equipo de 
defensa del abogado Luis Hermo- 

silla de un disco duro con el respaldo 
de las 777 mil páginas de los chats de 
WhastsApp, rescatados del celular in- 
cautado al abogado, actualmente, en 
prisión preventiva mientras la Fiscalía 
Oriente lo investiga por los eventuales 
delitos de soborno a funcionarios públi- 
cos, lavado de activos y delitos tributa- 
rios, cuyas pruebas de aquello estarían 
en las conversaciones, fotos, videos e 
información en general contenida en el 
¡Phone 14 Pro Max que la PDI retiró de 
la oficina del penalista en noviembre del 
año pasado. 

E: la tarde de este miércoles se 

Implicancias 
La entrega de lo que se considera 

evidencia clave en la indagatoria del 
caso Audio se produjo luego de que la 
semana pasada el abogado defensor y 
hermano de Luis Hermosilla, Juan Pablo 
Hermosilla, anunciara públicamente que 
iba a solicitar el material para una vez 
en su poder, hacerlo público. Legalmen- 
te, la defensa de un imputado tiene el 
derecho de solicitar el contenido de la 
carpeta investigativa, en este caso, el 
contenido del celular incautado. 

El abogado y doctor en Derecho 
Penal Gustavo Balmaceda analiza qué 
implicancias tendría que Juan Pablo 
Hermosilla cumpla con publicar todo, o 
parte del contenido de la mensajería de 
WhatsApp de su hermano. “En primer 
lugar, debemos considerar el impacto en 
la investigación. La divulgación prema- 
tura podría comprometer su integridad 
y afectar la estrategia de la Fiscalía. 
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Abogado penalista advierte las consecuencias 

de la eventual divulgación del contenido de los 

chats. En paralelo, el Minvu anunció sumario 

por la arista Grupo Patio del caso Audio. 

Además, surge la cuestión de la privaci- 
dad: ¿hasta qué punto el interés público 
justifica exponer información personal? 
La publicación también podría influir 
en la opinión pública, potencialmente 
afectando la imparcialidad del proceso. 
Esto nos lleva a preguntarnos sobre la 
responsabilidad de la defensa. ¿Qué 
consecuencias legales enfrentarían al 
publicar esta información?” 

Y advierte: "Desde una perspectiva 
probatoria, la divulgación pública podría 
afectar la admisibilidad de la evidencia 
en el juicio. Asimismo, es una decisión 
estratégica que podría impactar el de- 
sarrollo del caso y posibles negociacio- 
nes. Finalmente, esto toca el corazón 
de la ética profesional. Los abogados 
deben equilibrar su deber de defensa 
con la responsabilidad de manejar infor- 
mación sensible de manera adecuada. 
En resumen, la decisión de publicar el 
contenido del celular es compleja y mul- 
tifacética, con implicaciones significati- 
vas para todas las partes involucradas 
y para la integridad del proceso judicial 
en su conjunto”. 

Arista Grupo Patio 
Durante la jornada, el ministro de 

Vivienda, Carlos Montes, instruyó un 
sumario en su repartición luego de que 
Ciper Chile publicara un reportaje donde 
se planteó que Luis Hermosilla habría 
hecho gestiones entre 2020 y 2021 con 

el entonces ministro de Vivienda del 
segundo gobierno de Sebastián Piñe- 
ra, Felipe Ward, en favor de Grupo 
Patio (dirigido en ese tiempo por Ál- 
varo Jalaff) para apurar los permisos 
de construcción del proyecto Parque 
Capital en la comuna de Lampa. “Has- 
ta qué punto un lobby lleva a alterar 
una decisión normal es lo que hay 
que investigar. Tenemos que revisar 
exactamente qué significaron las 
gestiones desde el punto de vista de 
alterar el orden, de darle prioridad y 
qué implicó en las decisiones que se 
tomaron. Es frecuente que los gran- 
des proyectos busquen reunirse con 
las autoridades, plantear sus obser- 
vaciones, su necesidad, el valor del 
proyecto, y traten de que se apure en 

ciertos procesos”, comentó Montes. 
La Fiscalía Oriente confirmó que 

abrirá una investigación que invo- 
lucra a Ward, quien a través de su 
cuenta de X dijo: “Se dice que ace- 
leramos un proyecto, por petición de 
una persona. Y eso es falso. Lo que sí 
es cierto, es que destrabamos cientos 
de proyectos en todo Chile. Tomamos 
en el gobierno la decisión de impul- 
sar proyectos concretos para generar 
inversión y empleo y así se hizo. Me 
parece adecuado lo que ha anunciado 
el ministro Montes. Es bueno que se 
aclaren las cosas y que se analicen en 
derecho las decisiones”. 
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Diputada denuncia 

ante la PDI amenazas y 

ciberataque 

La diputada independiente Camila Musante 

presentó una denuncia ante la PDI y la Fiscalía 

por amenazas luego de un par de situaciones, 

que ella interpreta como amedrentamiento, tras 

una querella que interpuso por eventuales delitos 

de tráfico de influencias en el Poder Judicial. 

Consultada, la parlamentaria relató que recibió 

paquetes sospechosos en su propia casa. “Han 

sido encomiendas que han llegado a mi domicilio 

personal. De una de ellas conozco el contenido, 

que es un teléfono, el que no lo hice funcionar ni 

operar. Otra encomienda de la que no conozco su 

contenido porque he decidido otorgársela a quie- 

nes tienen que llevar adelante esta investigación”. 

También afirma haber sido víctima de un “cibera- 

taque” en el marco de la querella que presentó: 

“En una que sostengo con mis abogados que me 

están patrocinando en la causa que llevo en el 

7” Juzgado de Garantía de Santiago, a propósito 

del delito de tráfico de influencias en el Poder 

EJ Judicial, tuvimos un intento 

IN de ingreso de un bot que no 
pudimos identificar”. Y remató: 

“Conversé este tema también 

con el secretario general de la 

Cámara. Como soy querellante 

dentro de un proceso judicial 

y ya se admitió esta querella, 

voy a solicitar, como diligen- 

| cias, medidas de protección 

I para resguarden mi integridad 

| personal”.       

“Las desmiento todas”: 

ministra Orellana responde 

cuestionamientos sobre 

caso Amor 

La ministra de la Mujer y Equidad de Género, Antonia 

Orellana, asistió a la comisión del mismo nombre de la 

Cámara de Diputadas y Diputados, para exponer sobre 

la desvinculación por “pérdida de confianza” de Isabel 

Amor del cargo de directora del Sernameg en Los Ríos. 

En la ocasión, las diputadas le consultaron en repetidas 

ocasiones a la ministra sobre las razones para que Amor 

no continuara en su cargo, a lo que Orellana respondió: 

“Es como la tercera imputación que se me hace, una que 

nombramos a alguien pa' dejarla caer, otra que filtramos 

un borrador, las desmiento todas. Ahora, queda claro que 

puedo decir lo que quiera y evidentemente ya hay una 

opinión formada, entonces la respuesta es no”. Diputadas 

de RN posteriormente comentaron que la presentación 

de la jefa de cartera y la directora de Sernameg, Priscilla 

Carrasco fue “de una ambigúedad absoluta”. La diputada 

Paula Labra agregó que “derechamente vinieron a no 

decir nada, evadieron todas y cada Una de las preguntas 

que le hizo la comisión”. 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/09/2024
    $588.031
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
      13,37%
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